
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 1 de marzo de 2023

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del uno de marzo del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-010033-0007-CO 2023004884 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar la gestión formulada.

20-016508-0007-CO 2023004885 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-025553-0007-CO 2023004886 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a las gestiones formuladas.-

22-016410-0007-CO 2023004887 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-020351-0007-CO 2023004888 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a Melissa Benavides Víquez, en su condición de directora
ejecutiva a.i. del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad,
o a quien en su lugar ejerza ese cargo, el cumplimiento inmediato a
lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2022-027328 de las
09:20  horas  del  18  de  noviembre  de  2022.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo y,
además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  Notifíquese  en  forma  personal  a  la  autoridad
recurrida. 

22-021323-0007-CO 2023004889 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-025939-0007-CO 2023004890 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a Marco Umaña Ramírez y a Hugo Dobles Noguera, en
sus respectivas condiciones de director médico y jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  el  cumplimiento
inmediato de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2022-
028843 de las 09:30 horas del 02 de diciembre de 2022. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo y,
además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese en forma personal a los recurridos.

22-028708-0007-CO 2023004891 RECURSO Desglósese el escrito presentado en la Secretaría de la Sala al ser
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DE AMPARO las 12:50 horas del 27 de febrero de 2023, para que sea tramitado y
conocido como un asunto nuevo.-

22-029268-0007-CO 2023004892 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige la sentencia nro. 2023002970 de las 10:25 horas de 8 de
febrero  de 2023,  para  que  el  encabezado se  lea  correctamente:
“Recurso  de  amparo  que  se  tramita  en  expediente  número  22-
029268-0007-CO,  interpuesto  por  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  a  favor  de  [NOMBRE  002],  cédula  de
identidad  [VALOR  002],  contra  la  CAJA  COSTARRICENSE  DE
SEGURO SOCIAL (CCSS)”. Notifíquese.

23-000822-0007-CO 2023004893 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-000987-0007-CO 2023004894 RECURSO
DE AMPARO

Previa certificación que se dejará en autos, se ordena generar copia
del archivo electrónico referido al documento remitido por el petente
a las 16:43 horas del 22 de febrero de 2023, a fin de que se tramite
como un asunto nuevo.-

23-001313-0007-CO 2023004895 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de director general, a Juan Carlos Ruiz Guevara, en
su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Odontología,  ambos
funcionarios del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia  y  a
Douglas Montero Chacón, en su condición de director general del
Hospital México, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
máximo de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  determinen  en  cuál  centro  médico  le  corresponde  al
amparado continuar con la atención médica que requiere; de modo
que se defina su tratamiento a seguir, según el criterio de su médico
tratante,  el  cual deberá efectuarse en el  plazo máximo de TRES
MESES,  contado  a  partir  del  momento  en  que  el  mismo  sea
determinado, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
procedimiento y sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.- 

23-001353-0007-CO 2023004896 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  sentencia  nro.
2023004308 de las 9:15 horas del 24 de febrero de 2023, para que
se lea según se estableció en el considerando I de esta resolución.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese a las partes
esta resolución y la antes citada. 

23-001672-0007-CO 2023004897 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de
Seguros, lo anterior sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Ricardo
Guerrero Lizano, por su orden directora general y jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario dentro del marco de sus competencias, para que el 3 DE
MARZO DE 2023, fecha indicada en el informe rendido ante la Sala,
al  tutelado  sea  atendido  en  el  Servicio  de  Ortopedia  de  ese
nosocomio.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
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emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptar las medidas del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese. 

23-002631-0007-CO 2023004898 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-002928-0007-CO 2023004899 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y Ever López Arias en su respectiva condición de director
general a.i. y jefe de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias para que, dentro del plazo de un
mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice
a la parte amparada, la cirugía que requiere, previo cumplimiento de
los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas en este asunto no lo impiden. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda presentar el paciente y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  señalado,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-002932-0007-CO 2023004900 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

23-003022-0007-CO 2023004901 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marlen María Luna
Alfaro  y  Esther  Núñez Callén,  por  su  orden  Directora  General  y
Coordinadora  de  la  Unidad  de  Refugio;  ambas  de  la  Dirección
General  de  Migración  y  Extranjería,  abstenerse  de  incurrir
nuevamente  en  los  hechos  que  provocaron  la  estimatoria  del
presente recurso.  Lo anterior,  bajo  el  apercibimiento  de que con
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quienes recibieren una orden que
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deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de hábeas
corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a este declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto y en aplicación de los arts.
28 párrafo tercero y 48 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
ordena suspender la tramitación de este recurso de hábeas corpus
y otorgar a la parte recurrente un término de quince días hábiles
para que formalice la acción de inconstitucionalidad contra el art. 59
párrafo segundo del Reglamento de Personas Refugiadas, n.°36831
del 28 de setiembre de 2011, reformado por el art. 4 del decreto
ejecutivo n.°43810 del 29 de noviembre de 2022. Notifíquese.-

23-003056-0007-CO 2023004902 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Rueda Leal y Garro
Vargas salvan el voto y ordenan hacer la prevención del artículo 80
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  

23-003089-0007-CO 2023004903 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

23-003097-0007-CO 2023004904 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Hugo Dobles  Noguera  en  su  respectiva  condición  de
director general y jefe de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para que, dentro del
plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se realice a la parte amparada, la cirugía que requiere,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras
causas  médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden. Lo anterior,  siempre y  cuando sea posible,  tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el paciente y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se
liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

23-003398-0007-CO 2023004905 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adriana Masis Carpio,
en  su  condición  de  Directora  a.  i.  del  Centro  Institucional  Jorge
Debravo, que gire las órdenes y lleve a cabo todas las actuaciones
para  que  en  el  plazo  de  TRES  DÍAS,  contados  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  resolución  realicen  las  gestiones
correspondientes para que el privado de libertad tenga la posibilidad
de comunicarse con sus familiares de manera períodica, a través de
algún medio de comunicación o plataforma virtual. Además que en
el plazo de TRES DÍAS, contados a partir de la notificación de la
presente resolución se le notifique al recurrente lo resuelto Consejo
Técnico Interdisciplinario en acta 4-2023 de las 13:15 horas del 3 de
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febrero de 2023 en donde se resolvió el recurso de revocatoria que
interpuso.  Se  condena  al  Estado  al  pago  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Se  le  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de  Criminología.
Notifíquese.-

23-003409-0007-CO 2023004906 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que
respecta al plazo de espera para ser valorada. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde,  en  condición  de  directora  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta,  o a quien ejerza ese cargo,  que disponga y coordine lo
necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación de esta  sentencia,  se valore  a  la  amparada en el
Servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio  y  se  defina  el  tipo  de
resolución  que  requiere.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que  no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-003451-0007-CO 2023004907 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerado IV in fine de este pronunciamiento. 

23-003508-0007-CO 2023004908 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a
Douglas Montero Chacón y Edwin Manuel Alvarado Arce,  por su
orden  director  general  y  jefe  del  Servicio  de Cirugía  de Tórax  y
Cardiovascular,  ambos del  Hospital  México,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que la cirugía que requiere el recurrente, le sea
realizada en la fecha señalada por el centro médico recurrido con
ocasión de este recurso, sea, en la semana del 24 al 28 de abril de
2023, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente,  no requiera otro tipo de atención,  y sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  de  tres  meses,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
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prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
declara sin lugar el recurso en cuanto al Servicio de Cardiología del
Hospital  México.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-003532-0007-CO 2023004909 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-003558-0007-CO 2023004910 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena María Eugenia Villalta
Bonilla  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  bajo  ese  mismo  orden
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía General y Unidad
de  Laparoscópica,  ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, en el  plazo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
realice  la  cirugía  pendiente  a  la  recurrente  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro
Vargas  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

23-003596-0007-CO 2023004911 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carolina Chaves
Araya y a Vanessa Gómez Oses, bajo ese mismo orden Directora
General  a.i.  y  Coordinadora  del  Servicio  de  Vascular  Periférica,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta Sentencia, se le realice el procedimiento de
tamizaje  vascular  al  amparado.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

23-003637-0007-CO 2023004912 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le
ordena a Krisia Díaz Valverde y a Rodolfo Fernández Flores, por su
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orden Directora General  y Jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en  la  fecha  programada por  el  centro  médico  recurrido  con
ocasión  de  este  recurso,  sea  el  27  de  marzo  de  2023,  a  la
amparada le sea realizada la cirugía que requiere, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-003655-0007-CO 2023004913 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo indicado en el considerando VI de esta sentencia, y se insta a que
cuando la paciente se ajuste a lo indicado por el médico tratante, la
cirugía bariátrica sea realizada de forma oportuna y dentro de un
plazo razonable; y, además, se exhorta a que en el mes de junio de
2023, se proceda a realizar la cirugía prescrita en la especialidad de
ortopedia, según lo informado.-

23-003660-0007-CO 2023004914 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
la la Dra. Vanessa María Montiel Cubillo, en calidad de directora a.i.,
y el Dr. Carlos Bismark Villegas Hernández, en su carácter de jefe
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o
a  quienes  ocupen  esos  puestos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias  para  que  se  cumpla  la  fecha  cierta  prevista  para  la
cirugía  del  martes  23  de  mayo  de  2023  en  la  Especialidad  de
Ortopedia. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.  

23-003685-0007-CO 2023004915 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota las autoridades del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, de lo
indicado en el considerando V de esta sentencia. Los Magistrados
Cruz Castro  y  Rueda Leal  consignan nota.  La Magistrada Garro
Vargas pone nota. Notifíquese.-
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23-003712-0007-CO 2023004916 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Priscila Balmaceda
Chaves y a Gerardo Sáenz Batalla, bajo ese mismo orden Directora
General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital
San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la recurrente
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  –
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-003862-0007-CO 2023004917 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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